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CONSTANCIA No. 1:  Del 10-14 de septiembre de 2021, corrió el término de ejecutoria 
del auto que antecede (pág. 195-197 doc.14). Oportunamente el apoderado de la parte 
ejecutante, presento recurso de reposición.   

   

 
CONSTANCIA No. 2:   

  

Según el Artículo 110 de CGP, se corre traslado por el término de tres (3) días del recurso 
de reposición interpuesto (pág. 198-202 doc. 15). Lo anterior se hace constar en lista 
que se fija por un (1) día en lugar público de la secretaría del Juzgado (Art. 318 y 319 del 
CGP).  
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